
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
del expediente sancionador número S-011396/2009.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 26 de noviembre)
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
Ramón Larumbe Cano, siendo su último domicilio cono-
cido en José Luis Hidalgo, 5-6D, 39300 Torrelavega
Cantabria, por esta Dirección General, que se ha acor-
dado en fecha 29-10-2009 la incoación de procedimiento
sancionador habiéndose formulado el correspondiente
pliego de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

Asunto: Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en esta de La Dirección General de

Transportes y Comunicaciones la siguiente denuncia/acta
formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de fecha 04-08-
2009, contra Ramón Larumbe Cano por: Carecer de hojas
de registro del aparato de controL; que pueden ser consti-
tutivos de una infracción muy grave contemplada en los
artículos Art. 15.7 R(CE) 3821-85; Art.140.24 LOTT,
Art. 197.24 ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83
de 7 de octubre.

Acuerdo la incoacion de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
Funcionario Juan Martínez López-Dóriga, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que
el plazo máximo de duración de este procedimiento es de
un año desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolu-
ción y notificación al finalizar el plazo establecido originará
la caducidad del mismo.

Santander, 20 de noviembre de 2009.–El director gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

Asunto: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-011396/2009.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra Ramón Larumbe Cano, cuyo escrito se
acompaña, en virtud de la siguiente denuncia/acta:

Denunciante: La Guardia Civil de Tráfico.
Boletín/acta: 035337.
Carretera: A-67. KM: 161.70.
Fecha: 04-08-2009.
Hora: 10:30 h.
Denunciado: Ramón Larumbe Cano.
Vehículo matrícula: 5049-DTX.
Hechos denunciados: Carecer de hojas de registro del

aparato de control.
Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser

constitutivos de la siguiente infracción:
Precepto infringido: Art. 15.7 R(CE) 3821-85; Art.

140.24 LOTT, Art. 197.24 ROTT.
Posible calificación de la infracción: Muy grave.
Precepto sancionador: 143 LOTT y 201.1 ROTT.
Posible sanción: 2.001,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE
de 31 de Julio) de Ordenación de los Transportes

Terrestres, artículo 204 de su Reglamento aprobado por
R.D. 1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de
Octubre), modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de Agosto
(BOE de 20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992
de 26 de Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en virtud
de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en
el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 146 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de 15 días
siguientes a la presente Notificación podrá hacer efectiva
la sanción con una reducción del 25%, para lo cual deberá
solicitar modelo 046 de pago voluntario por fax
(942/364879), o bien personalmente y remitir justificante
de haber efectuado el pago a esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander,
dentro del plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
Resolución Sancionadora equivale a la terminación del
procedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos
a los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Santander, 20 de noviembre de 2009.–El instructor,
Juan Martínez López-Dóriga.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987, de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R. D. 1211/90, de

28 de septiembre).
O. M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (L. 30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

09/17321

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-002106/2008.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a Manuel
Linares San Miguel, siendo su último domicilio conocido
en José María Cossío, 17 1º B, Santander (Cantabria), por
esta Dirección General resolución en relación con el refe-
rido expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
002106/2008.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-002106/2008 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra Manuel Linares San Miguel, titu-
lar/cargador/expedidor del vehículo matrícula, en virtud de
denuncia formulada por el Cuerpo Inspecc. mediante
boletín de denuncia/acta nº 033908, a las horas del
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día 01-12-2008, en la carretera: Km: por los siguientes
motivos:

Los hechos recogidos en el acta 000339/2008.
Antecedentes de hecho:
Con fecha 04-12-2008 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones acuerda la incoación del
expediente sancionador de referencia, siéndole comuni-
cado el día 02-01-2009, a Manuel Linares San Miguel el
inicio del procedimiento sancionador.

Con fecha 21-01-2009 el denunciado presentó escrito
de descargos manifestando que en la fecha de la inspec-
ción se estaba tramitando la nueva tarjeta. Alega error en
la gestoría y reconoce que no se renovó a tiempo y que
está a la espera de su renovación. Solicita admisión, dejar
sin efecto o reducción. Solicita aplazamiento en el pago de
la sanción.

El instructor del expediente formula con fecha 23-10-2009
propuesta de resolución en la que propone se imponga a la
expedientada la sanción de 4601 euros.

HECHOS PROBADOS
Los hechos quedan suficientemente determinados y

probados en virtud del acta levantada por el inspector y de
la consulta realizada al Registro General del Transportista,
estableciéndose en dicho acta con claridad la infracción,
no habiéndose aportado por el denunciado prueba alguna
en contrario, no desvirtuándose por tanto la presunción
iuris tantum establecida por el acta en función de lo esta-
blecido en el art. 17.5 RD 1398/93, de 4 de agosto,
Reglamento de la Potestad Sancionadora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Es órgano competente para la resolución de este ex-

pediente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte
público de mercancías sin la preceptiva autorización admi-
nistrativa, con la consiguiente competencia desleal y
desequilibrio económico en el sector así como la inciden-
cia del hecho en el sistema general del transporte, a lo
que se añade la falta de control fiscal sobre la actividad
del titular.

Consultada la base de datos del Registro General del
Transportista se comprueba que el denunciado no obtiene
la autorización de transporte, por lo que no se pudo pro-
ceder a la rebaja de la sanción.

Conforme al art. 143.1 LOTT, las sanciones por infrac-
ciones muy graves se graduarán, dependiendo del tipo de
infracción de que se trate, dentro de las horquillas siguien-
tes: multa de 2001 a 3300 euros, multa de 3301 a 4600
euros o multa de 4601 a 6000 euros. En el presente caso,
la conducta infractora está tipificada en el artículo 140.1.9
LOTT, correspondiéndole una multa de entre 4601 y 6000
euros. De acuerdo con al art. 4.3. del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, del Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, se
impone la sanción en su grado mínimo, es decir, 4601
euros.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del Arts. 47 y 90 LOTT Arts. 41 y 109 ROTT; Art. 140.1.9
LOTT; Art. 107.1.9 ROTT, de la que es autor/a Manuel
Linares San Miguel y constituyen falta muy grave por lo
que, por aplicación de lo que dispone el art. 143.1.I LOTT;
Art. 201.1.I ROTT.

Acuerdo: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados imponer a Manuel Linares San Miguel, como
autor de los mismos la sanción de 4601 euros.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria y
Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto Recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander, 20 de noviembre de 2009.–El director gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987, de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R. D. 1211/90, de

28 de septiembre).
O. M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (L. 30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

09/17325

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-001972/2008.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a Sereus
2005, S. L., siendo su último domicilio conocido en P.
Torrelarragoiti, 7 Esc. M puerta 1, Zamudio (Vizcaya), por
esta Dirección General resolución en relación con el refe-
rido expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción núm.:
S-001972/2008.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
núm. S-001972/2008 instruído por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra Sereus 2005, S. L., titu-
lar/cargador/expedidor del vehículo matrícula, en virtud de
denuncia formulada por el Cuerpo Inspecc. mediante bole-
tín de denuncia/acta nº 022708, a las horas del día 18-11-
2008, en la carretera:. Km: por los siguientes motivos:

Los hechos recogidos en el acta 000227/2008.

ANTECEDENTES DE HECHO
Con fecha 18-11-2008 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones acuerda la incoación del
expediente sancionador de referencia, siéndole comuni-
cado el día 16-12-2008, a Sereus 2005, S. L., el inicio del
procedimiento sancionador.

Con fecha 05-01-2008 el denunciado presentó escrito
de descargos reconociendo los hechos denunciados y
manifestando que reúne todos los requisitos y que está en
disposición de obtener la autorización. Alega descono-
cimiento y manifiesta que aportará el justificante de la
autorización. Ruega admisión y estimación. Adjunta copia
de escrituras.

El instructor del expediente formula con fecha 23-10-2009
propuesta de resolución en la que propone se imponga a la
expedientada la sanción de 4601 euros.

HECHOS PROBADOS
Los hechos quedan suficientemente determinados y

probados en virtud del acta levantada por el inspector y de
la consulta realizada al Registro General del Transportista,
estableciéndose en dicho acta con claridad la infracción,
no habiéndose aportado por el denunciado prueba sufi-
ciente en contrario, no desvirtuándose por tanto la pre-
sunción iuris tantum establecida por el acta en función de
lo establecido en el art. 17.5 RD 1398/93, de 4 de agosto,
Reglamento de la Potestad Sancionadora.
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